
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

De San Martin - Cesar 

Cód. Despacho 20-77-04-08-9001 

 

 
San Martin – Cesar, Trece (13) de Agosto de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA   
DEMANDANTE: ADRIANA ESTHER TORRES QUIRZOZ. 
DEMANDADO: DURLEY MAURICIO NAVARRO SARAVIA  
RAD No.2077040890012021-00161-00 
 
  
Como quiera que del documento acompañado con la demanda (Letra de Cambio), 
Revisados los documentos adjuntados a la demanda, resulta a cargo de la parte 
demandada, una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
liquida de dinero, de conformidad con los artículos, 430 del C. G. P. 
 
Como quiera que este juzgado es competente para conocer de la acción por razón de la 
cuantía, y el domicilio del demandado,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MINIMA cuantía, a 
cargo del señor DURLEY MAURICIO NAVARRO SARAVIA, mayor de edad con domicilio 
en esta municipalidad, y a favor de la señora ADRIANA ESTHER TORRES QUIROZ, con 
domicilio en San Martin – Cesar, por la siguiente cantidad:  
 
-DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000.oo), como suma principal de dos (2) 
letras de cambio suscritas por el demandado, discriminadas así: 
 
a- Una letra de cambio por el valor de UN MILLON DE PESOS MCTE ($1.000. 000.oo) 

por concepto de capital; más los intereses corrientes desde el día 9 de febrero de 2019 
hasta el 31 de marzo de 2019, más los intereses de mora causados a la tasa máxima 
fijada por la Superfinanciera, causados desde el día primero (1) de abril de 2019, hasta 
la cancelación total de esta, más las costas y gastos del proceso. 

 
b- Una letra de cambio por el valor de UN MILLON DE PESOS MCTE ($1.000. 000.oo) 

por concepto de capital; más los intereses corrientes desde el día 9 de febrero de 2019 
hasta el 31 de Julio de 2019, más los intereses de mora causados a la tasa máxima 
fijada por la Superfinanciera, causados desde el día 1 de agosto de 2019, hasta la 
cancelación total de esta, más las costas y gastos del proceso. 

 
 
SEGUNDO: Tramitase por el proceso Ejecutivo Singular, previsto en la sección Segunda, 
Titulo Único, Capítulo I, del Código General del Proceso. 
 



TERCERO: Ordenase al demandado (s) que cumplan la obligación de pagar al acreedor, 
en el término de cinco (5) días.  Art. 431 del C.G. del P. 
 
CUARTO: Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme a los 
artículos 290 a 293 y 301 del C.G. del  P, en armonía con el Decreto 806 de 2020.  
 
QUINTO: Córrase traslado a los demandados, por el término de diez (10) días, para que 
presente excepciones si así lo consideran y entrégueseles copia de la demanda y de sus 
anexos.  Art. 91 y 442 del CGP.  
 
SEXTO: Téngase al Doctor  JAIME ESCOBAR ESCOBAR, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 92.550.243  y T. P 223586  del Consejo Superior de la Judicatura; como 
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

CATALINA PINEDA ALVAREZ 
JUEZ 
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